
INSTRUCCIONES PARA LAS INSCRIPCIONES Brasilia 2012.
1. Forma de inscribirse
Se hará por Internet: cumplimentando el formulario preparado en la página oficial del encuentro, www.Brasilia2012.com.

En el caso de dificultades de acceso a internet o para cumplimentar el cuestionario, recurrid a vuestros responsables de Sector, o a los coordinadores superregionales para el Encuentro José Javier Gil y Astrid Reitsperger / Tf. 958 559673 / astrid.reitsperger@telefonica.net
Una vez enviado el formulario, se debe ingresar la cantidad que corresponda según el momento de la inscripción (ver 4. Plazos de los pagos) en la cuenta:

BBVA 0182 – 0917 – 00 – 0201551405

2. Plazos de las inscripciones.-
Inscripción normal: desde el 1 de marzo del 2011 al 21 de abril 2012
Inscripción para sustituciones: del 22 de abril de 2012 al 30 de mayo de 2012. (Esto quiere decir que, una vez que se haya cerrado el plazo de inscripciones, o sea, el 21 de abril de 2012, cualquier persona que se quiera inscribir, podrá hacerlo siempre que haya alguien que se dé de baja. El número de asistentes queda cerrado para la Organización en esa fecha y sólo se podrán inscribir si otro se ha dado de baja).
3. Precio de la inscripción.-
465 € por persona.. Puede fluctuar a causa del cambio de valor del Real brasileño.
4. Plazos de pagos.-
· Hasta el 05.06.2011 → 10%
· Hasta el 05.12.2011 → 20%
· Hasta el 05.03.2012 → 20%
· Hasta el 05.05.2012 → 50%
Desde el comienzo del plazo de las inscripciones nos podemos inscribir en cualquier momento, hasta el 21 de abril, siguiendo los siguientes pasos:
· Si nos inscribimos en el período entre el 1 de marzo y el 5 de junio del 2011, ingresaremos el 10% del importe de la inscripción. Y deberemos ir pagando los plazos siguientes como indica el cuadro.
· Si nos inscribimos en el período que va desde el 6 de junio de 2011 al 5 de diciembre de 2011, tendremos que ingresar el 30% del importe de la inscripción. Y seguiremos pagando los plazos siguientes como indica el cuadro.
· Si nos inscribimos en el período que va desde el 6 de diciembre de 2011 al 5 de marzo de 2012, tendremos que ingresar el 50% del importe de la inscripción. Y seguiremos pagando los plazos siguientes como indica el cuadro.
· Y si nos inscribimos en el período que va desde el 6 de marzo al 21 de abril, que es cuando se acaba el plazo de inscripciones, de 2012, tendremos que ingresar la totalidad del importe de la inscripción.
· Los que se inscriban en el período de sustitución: del 22 de abril al 30 de mayo, pagarán, igualmente, la totalidad del importe de la inscripción.
NOTA: Como la inscripción se hace a través de Internet y el ingreso del importe se hace en el Banco, se ruega que el ingreso se haga en la CC BBVA 0182 – 0917 – 00 - 0201551405 en un plazo máximo de 8 días. Pasado este plazo, si no se ha hecho el ingreso, el matrimonio encargado de coordinar las inscripciones se pondrá en contacto con la(s) persona(s) que se han inscrito para contrastar dicha inscripción.
5. ¿Qué está incluido en el valor de una inscripción? 
· Hospedaje – cinco noches (a partir de las 14 horas del día 21 de julio hasta las 12 horas (mediodía) del 26 de julio de 2012). Alimentación – cinco almuerzos y cinco cenas.
· Traslados - Del aeropuerto / terminal de autobuses a los hoteles o local del evento, en el día de la apertura y clausura. De los hoteles al local del evento y viceversa durante la realización del Encuentro. Material del evento. Participación en el evento. (Nota: el viaje de ida y vuelta a Brasilia corre a cuenta de los participantes. La superregión informará sobre ofertas y organización de viajes).
6. Cancelación de Inscripciones / Tasa de Administración / Reembolso

Las inscripciones podrán ser canceladas desde la apertura de las mismas hasta el 30 de junio de 2012. Para esto, la persona interesada deberá solicitar la cancelación de su inscripción al matrimonio responsable de las inscripciones de su Superregión. La cancelación de inscripción implicará la deducción en el pago de una tasa de administración de R$ 25,00 (veinticinco reales brasileños, al día de hoy = alrededor de 11€) por persona, destinada al costo de los gastos administrativos consecuentes.
· Cancelación de inscripción hasta 21 de abril de 2012: tendrán derecho al reembolso de los pagos realizados a título de inscripción, del cual será deducido el valor correspondiente a la tasa de administración.
· Cancelación de inscripción del 22 de abril de 2012 hasta 30 de junio de 2012: tendrán derecho al reembolso de los pagos efectuados a título de inscripción, del cual será deducido el valor correspondiente a la tasa de administración y los gastos ya realizados cuyos pagos no hayan podido ser suspendidos. 

· Las cancelaciones de inscripciones realizadas a partir de 1º de julio de 2012 hasta la fecha del Encuentro: no darán derecho a reembolso debido a que en esa época todos los compromisos financieros del Encuentro ya habrán sido asumidos por la Comisión Organizadora.  
7. Matrimonio coordinador de las inscripciones y tesorería (para el Encuentro) de la Superregión.-
José Javier Gil y Astrid Reitsperger (Granada) / Tf. 958 559673 / astrid.reitsperger@telefonica.net
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